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VISTO:

La Res. 250/12 HCD, por la cual se otorgó la adhesión solicitada
para las Iras. Jornadas Internacionales de Actualización en Ortodoncia; y

CONSIDERANDO:

Que se consignó erróneamente que se llevarían a cabo en el
auditorio de esta Facultad;

Que por ello corresponde salvar el error suscitado,

LADECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Ad-referéndurn del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Reemplazar el texto del artículo 1° de la Res. 250/12 HCD
por el siguiente: "Otorgar la adhesión de esta Facultad a las
Iras. Jornadas Internacionales de Actualización en
Ortodoncia, a desarrollarse en la Facultad de Odontología de
la Universidad Nacional de La Plata, del 25 al 26 de octubre
del corriente año."

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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